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nombre de quién se desempeñará como representante de la terminal, con 

indicación de titular, primer suplente y segundo suplente.

Artículo 4o (COMUNICACIÓN DE TIEMPOS ESTIMADOS)-. Al efecto de la 

programación de la operativa portuaria, el representante del buque debe 

comunicar el tiempo estimado de llegada (ETA) y el tiempo estimado de salida 

(ETS) en el Sistema de Gestión Portuaria con una antelación no menor a los 7 

(siete) días.

Si se trata de un buque proveniente de un Estado Parte del Mercosur la 

comunicación tendrá lugar en un plazo no menor a los 3 (tres) días.

En caso de realizarse un cambio de agencia, la nueva escala mantendrá la 

fecha de la anterior a los efectos del régimen de prioridades.

La información debe ser actualizada por el representante del buque 48 horas 

antes del ETA y confirmada antes del decreto correspondiente.

El incumplimiento de estas comunicaciones en tiempo y forma determinará la 

pérdida de derecho de prioridad según el régimen establecido en los artículos 

12 y 15 del presente reglamento.

Artículo 5o (INFORMACIÓN A PROPORCIONAR).- Al actualizar la 

información el representante del buque debe proporcionar los datos y 

documentos que dispone el Art. 60 del decreto N° 183/994, de 20 de abril de 

1994, en particular:

5.1 Manifiesto de carga a desembarcar, incluyendo cargas peligrosas y 

refrigeradas.

5.2 Bultos pesados, si se desembarcarán y cargas que sobresalen del contorno 

del buque, si son transportadas a bordo del mismo.

5.3 Cantidad estimada de removidos de abordo y con uso de muelle que se 

realizarán.

5.4 Equipos con que cuenta el buque y equipos necesarios para la operación.

5.5 Calados estimados de llegada y de partida.

5.6 Los 10 puertos anteriores o todos los puertos anteriores desde la última vez 

que estuvo en el Puerto de Montevideo.

5.7 El puerto de destino al finalizar la operación solicitada.
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Cuarta: buques de cabotaje con contenedores.

Quinta: buques Car-Carrier o Ro-Ro.

Sexta: los demás buques de carga.

Muelles de Punta Sayago 

Primera: buques Car-Carrier o Ro-Ro 

Segunda: los demás buques de carga.

Para todos los atraques

Cuando un buque que haya sido decretado: "a ��� �������  de otro, no pueda 

atracar en el período abarcado por ese decreto debido al incumplimiento de la 

ETS del barco precedente, mantendrá tal condición en el siguiente decreto si 

cumplió su CTA.

Los buques de cabotaje de bandera Nacional, Paraguaya o Boliviana tendrán 

una prioridad de atraque de 6 horas frente a buques extranjeros de cabotaje. 

Luego de decretado el atraque deberían completar la operación antes de su 

salida, no permitiéndose la suspensión de las operaciones.

En el caso de que las condiciones operativas lo requieran el DM determinará la 

banda sobre la que obligatoriamente debe atracar un buque.

Las prioridades de atraque en los distintos muelles aquí establecidas, podrán 

ser modificadas en forma expresa a través de reglamentos de atraque 

específicos para muelles especializados o terminales.

Todo buque que sea anunciado en igual o similar período para otro puerto 

nacional, perderá la prioridad en el primer puerto anunciado, considerándose 

nula la solicitud de atraque, excepto en aquellos casos en que dicho buque 

manifieste de antemano que completará la carga a granel (Top Off) en 

Montevideo.

Los buques que no vayan a realizar una operación comercial de carga o 

descarga (importación, exportación o tránsito), serán decretados precarios. 

Cualquier tipo de buque no considerado en este artículo, a excepción de 

remolcadores, dragas, gánguiles, grúas flotantes, y embarcaciones menores, 

podrá ser asimilado por el DM a alguno de los tipos referidos.
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